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SerAn soscrltores íorxosos á ia Qaoeta todo* 

ios pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmenle, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

proTinolaz. 

Real éráen de t s de Setiembre de iJftl . ) 

i é deciara texto jflcíal y a u t é n t i c o el de ias 

i í s p o s l c i o n e s oficiales, cualquiera que sea su 

«r igen , publicadas en la Gaceta de Manila, por 

unto ser ln obligatorias en su cumplimiento. 
auverior Decreto de iQ de febrero de 

¡IEBN0 GENERAL OE FIL! 

Secretaria. 

Secc ión 2 . » 

Al cesar V. S. en el Gobierno Civil de la pro
vincia de Tayabas, en 11 del actual, cumplo gustoso 
un deber de justicia dándole este público testimonio 

mi satisfacción. 
Duraate los ocho meses que, á mis órdenss. ha 

desempeñado V. S. dicho carg-o no he recibido (cosa 
rara en Filipiaas) ni una queja ni una delación ni 
na anónimo contra acto alguno de su administración 

H porque en todos ellos ha resplandecido siempre la 
moralidad más escrupulosa y ese espíritu de estricta 
justicia, unido á cierta paternal dulzura, en que de-
IMQ inspirarse siempre la acción económico-adminis
trativa y la gestión gubernatira de la autoridad. 

Asi sin extremar rigores ni incurrir en dehilicla-
áes, se ha realizado con ti menor atraso posible la 
recaudación de los impuestoi, se ha fomentado de 
SD modo notable la construcción y entretenimiento 
de las calzadas; !a instrucción primaria ha sido en 
10 posible atendida, las doce obras municipales con
cedidas en Diciembre último, con cargo al remanente 
de 1891, superiores todas ellas y algunas de mam-
postería realmente desproporcionadas con relación á 
11 exigua cuantía de los créditos respectivos han que-
iido terminadas antes de fenecer el semestre de am
pliación, merced á un celo y actividad personales que 
kn hecho imposible toda filtración de la prestación per-
wnal; pueblos importantes y divididos por la antigua 
enemistad de opuestos bandos han visto restablecida la 
unión entre sus habitantes en beneficio de los intereses 
ielprocumun; se ha mantenido una cordial inteligencia 
entre las autoridades de todos los órdenes de la pro-
Tincia y como natural y legítima consecuencia de es-
íos resultados, al abandonar V. S. las playai de Ta
jabas, le acompañan con el feneral sentimiento á 
jue uno el mío el cariñoso respeto de todos sus go-
•ernados. 

Y para estímulo de los buenos funcionarios he dis
puesto se publique esta comunicación en la Gaceta. 

Dios guarde k V. S. muchos años. Manila 12 de 
•laaio de 1892. 

DBSPÜJOL. 

j D. Salvador Naranjo. 
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aOBIEBNO M I L I T A R . 

inicio de la Plaza para el dia 23 de Junio de 1892. 

í e ^ - * ^ y vigilancia, Artillería y núm. 7? —Jefe 
toa, el Comandante de Caballería, D. Juan Zamen. 

paginaría, el Sr. Coronel de la 3.a li2 Bri-
Wíí D' r̂aQC ŜC0 Canellas.—Hospital y provisiones, 
viJi a ^•er •apitan. -Reconocimiento de zacate y 
^llanci 

'0r) José García Cogrecea. 

Anuncios oticiaies. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal de la Ermita 
de esta Capital, un caballo de pelo rosillo, como de
comisado, se anuncia al público para que los que 
se consideren con derecho á dicho caballo, se pre
senten á reclamarlo en la Secretaría de este Gobierno 
con los documentos justificativos de su propiedad en 
el término de 10 dias, en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin que nadie Iwbiese deducido 
su acción, se procederá á su venta en piblica subasta. 

Manila, 21 de Junio de 1892 -—Palmerola. 

SECRETARIA DEL SXCiMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N . T 8. L . CIUDAD DK MANILA. 

Los que se consideren con derecho á. un caballo 
cogido suelto en la vía pública, que se halla de
positado en el Tribunal de Pelando de Dilao, se 
presentarán á reclamarlo en esta Secretaría con el do
cumento que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde esta fecha; em la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso 
y se procederá á Jo que hubiere lugar. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gacela oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 21 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

R E A L Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE SANTO 
TOMAS DE MANILA. 

Por disposición del M. R. P. Rector y Cancelario 
y en cumplimiento del artículo 6.° del Reglamento 
de 2.* enseñanza se publica el siguiente: 

Cuadro de los Profesores que han de dar la 2.a en
señanza, en los Colegios públicos de Santo Tomás, 
S. Juan de Letran, Colegios privados de Jaro, Cebú, 
Camarines y escuelas privadas de Latinidad en el 
próximo curso académico de 1892 a 1893. 

Sto. Tomás. 

R. P. Fr. Lorenzo G.* Sem-
pere. 

R P. Fr. José Farpon. 

R, P. Fr. Florencio Llanos. 
R . P . F r . Pedro N. de Medio 
R. P. Fr . Manuel Alonso . 
R. P. Fr. Ricardo Vaquero. 

R. P. Fr. Daniel González. 

R. P. Fr. Fidel Angulo. 
Don Regino García. 

Psicología Lógica y Filoso
fía moral. Nociones de 
Geografía y Estadística 
Comercial. 

Física y Química, Tenedu
ría de Libros con prác
tica de Contabilidad y 
Econémica política. 

Historia Natural. 
Micánica Industrial. 
Aritmética Mercantil. 
Correspondencia y opera

ciones Mercantiles y To
pografía. 

Legislación mercantil é in
dustrial y Agricultura 
Teórico práctica. 

Lengua Frantesa é Inglesa. 
Dibujo lineal, Topográfico 

de Adorno y de Figura. 

S. J m n de Letran. 

R. P. Fr. Florencio Llanos 

R. P. Fr. Daniel González. 

Elementos de Retóriaa y 
Poética y moral social. 

Elementos de Geometría y 
Trigonc meín'a rectilínea. 

R. P. Fr. Serapio Tamayo. 

R. P. Fr. Ricardo Vaquero 
R. P. Fr. Felipe Zabala. . 

R. P. Fr. Eugenio Pernan. 

Ejercicios de Análisis y 
Traducción Latina, Ru
dimentos de lengua Grie
ga y moral cristiana, é 
Historia Universal y de 
España y Filipinas. 

Aritmética y Algebra. 
Gramática Latina y Cas

tellana y Nociones de 
Geografía en general y 
de España y Filipinas en 
particular y Moral cris-
liana. 

GramátUa Latina y Cas
tellana Doctrina Cris
tiana é Historia Sagrada. 

Jaro. 
Pbro. D, Domingo Viera. 

Pbro. D. Doroteo Delgado. 

Pbro. D. Quintín Alcalde. 

Pbro. D. Manuel Pino. 

Pbro. D. Mariano Napal. 

Pbro. D. Agapito Alcalde. 

Psicología Lógica y Filo
sofía moral. Física y Quí
mica y Lengua Francesa. 

Historia Natural, Elemen
tos de Geometría y Tri
gonometría rectilínea y 
moral Social Aritmética 
y Algebra. 

Elementos de Retórica y 
Poética y Rudimentos de 
Griego. 

Análisis y Traducción La
tina Historia Universal 
y de España y Filipinas 
en particular. 

Gramática Latina y Cas
tellana, Nociones de Geo 
grafía en general y de 
España y Filipinas en 
particular y moral cris-
tia«a. 

Gramática Latina y Caste
llana, Doctrina Cristiana 
é Historia Sagrada. 

Oeh*± 
Pbro. D. Florentino Jaso. 

Pbro. D. Francisco Vila-
nova. 

Pbro. D. Juan Vila. 

Pbro. D. Luis Iglesias. 

Pbro. D. Venancio Saez. 

Psicología, Lógica y F i 
losofía moral. Física y 
Química, Historia Natu
ral, Francés é Inglés, 

Elementos de Retórica y 
Poética, Elementos de 
Geometría y Trigonome» 
tría rectilínea. 

Análisis y Traducción la
tina, Rudimentos de len
gua griega y moral cris
tiana, Historia Univer
sal y de España y F i 
lipinas, Aritmética y Al
gebra. 

Gramática Latina y Cas
tellana (2.* curso) y No
ciones de Geografía en 
general y de España y 
Filipinas. 

Gramática Latina y Cas
tellana l.er curso, Doc
trina Cristiana é Histo
ria Sagrada. 

Camarines. 
Pbro. D. Exequiel Bustillo Psicología, Lógica y F i 

losofía moral. 
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Pbro. D. Mamuel Burgas. 
Pbro. D. Eustaquio Caño. 

Pbro. D. Antonio Redondo. 

Pbro. D. Nicolás Torres. 

Pbro. D. Godofredo Peces. 

Física y Química. 
Historia Natural. Gramá

tica Latina y Castellana, 
Doctrina é Historia Sa
grada. 

Elementos de Retorica y 
Poética y moral sscial y 
Lengua francesa. 

Elementos de Geometría 
y Trigonometría rectilí
nea, Aritmética y Al
gebra. 

Ejercicios de Análisis y 
traducción latina. Ru
dimentos de lengua grie
ga moral cristiana é His 
toría Ifoiversal de E s 
paña y Filipinas. 

Gramática Latina y Caste
llana 2.o cuno, Nociones 
de Geografía en gene
ral y de E«paña Filipi
nas en particular y mo
ral cristiana. 

Mstuelas privadas dt Latinidad de Ja provincia d* 

Ménita. 

Pbro. D. Heladio Angulo. 

Dr. D. Mariano Serilla. . 

Br. » Ramón Salinas. 

Br. » Joaquín Pesleguer. 
Br. » Victoriano Crisólogo 
Lic,•» Melchor Vesa. 
Br. > José F ores, 

Br. > Ray mundo Alindada 
Br. » José Tuasoo. 
Lic.*» Benedicto de Luna. 
Lic.*» Enrique Mendiola.. 

Br. » Edilverto Erange-
lista. 

Lic.* > Vicente Nepomu-
ceno. 

Lic.* » Telesforo Ejercito. . 
Br. » Nicolás Capistrano. 
Br. » Juan Alviar. 
Br. » Ignacio Villamor. . 

Br. » Julio Guzman. 
Br. » Manuel G.* Gavie-

rea. 
Lic.* » Quintín Xalridea. . 
Br. » Manuel López. 
Br. » Pascual Tempongoo 
Lic.*» Hipólito Magsalin . 
J$r. » Domingo Dizon. 
Br. » Martin Esguerra. . 
Br. » Vicente Qairino. . 

Las de los tres primeros 
años. 

Laa de los tres primeros 
años. 

Profesor de Matemáticas. 
Los dos primeros años. 
Los del id. id. 
Lat de los tres primeros 

años. 
Los dos primeror años. 
L « 3 dos primeros años. 
Id. 
Los de los tres primeros 

años. 

Los dos primeros años. 

Las de los tres primeros 
años. 

Los dos primeros años. 
Id. 
Id. 
Los de los tres primeros 

años. 
Los dos primeros años. 

Los id. id. 
Los tres primeros años. 
Los dos primeros años. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

Provincia de Cavite. 

Br. D José Basa. 

Br. » SeTerinodelas Alas. 

Provineit ie la Laguna 

Los de los dos primeros 
años. 

Id. id. 

L.* D. Vicente L . Roque. Los de los tres primeros 
años. 

Br. » Pastor de Silya. . Los de los dos id. id. 
Br, » José Amante. . Los id. id. 
Br. » Santos López y Luz. Los id. id. 

Pfvincia de Bataneas. 

Br. D. Sebrstian Virey. . 

Br. » Florencio R. Caedo. 

Br. » Daniel Faro1. 

Br. » Pedro Celestino. . 

Br. » Cayetano Laurena. 

Br. » Arcadio dt S»y*. . 

Br. » Mamerto Briones. 
Lic.*» Diego Gloria. 

Los de los tres primeros 
años. 

Los de los dos primeros 
años. 

Los de Jos tres primeros 
años. 

Los de los dos primeros 
años. 

Los de los tres primeros 
años. 

Los de los dos primeros 
años. 

Los id. id. 
Lts id. id. 

Proviná* de Tayahas. 

P.' D. Juan Zamora. 

Br. » Juan Campoaano. 

Los de los dos primeros 
años. 

Los do los dos primeros 
años. 

Br. » Romualdo Etrin'ta. Los id. id. 

Provinei* d* Bulaean. 

Br. D. Domingo Tomacruz Los de los dos primeros 
años. 

Br. » Moisés de Vera. . Los id. id. 

ProvilMit ifi U Pñmpunga. 

Br. D. Félix Dizon. . Los de los dos primeros 
años. 

Br. »Tomás Gamboa. . Los de los tres primeros 
años. 

Br. » Mariano P. Pabalan Los de los dos primeros 
años. 

Br, > Ruferto Layog. . Los id. id. 
Provincia de Tarlac. 

Br. D. Julián Carpió. 

Br. » Maiiin Dayao. 

Provincia de Ifueva Exija. 

Br. D. Rufino Villaruz. 

Br. » Víctor García. 

Provincia de Pangasinan. 

P.» D. Rafael Estrada. 

Los de los dos primeros 
años. 

Los id. id. 

Los de los dos primeros 
años. 

Los id. id. 

Br. » Román Bernabé. 
Br. » Juan Beogsoi. 

Los de los dos primeros 
años. 

Los id. id. 
Los id. id. 

Provincia de llocos IforU. 

Br. D. Pancracio Adiarte . Los de los dos primeros 

años. 

Provincia de llocos S%r. 

P.* D. Román Ver. . Los de loa dos primeros 
años. 

Provincia de Cagayan. 

P.o D. Estéban Guzmau. . Los de los dos primeros 
años. 

Provincia de Capit. 

Br. D. Pedro Meadiela. . Los de los dos primeros 

años. 

Previne ¿a de I l c ih . 

L.* D. Manuel Locsin. . Los de loa tres primeros 

años. 

Prouincia de Aniique. 

L.* D. Vicente Gella. . Los de los dos primeros 

años. 

Provincia de Bataan. 

Br. D. Pablo Bacus, . Los de los dos primaros 
años. 

Provincia de Zvmbales. 
L . ' D. León Ramos. . Los de los dos primeros 

años. 
L.# D. Feliciano Fanales. . Los id. id. 

Manila, 21 de Junio de 189?.—El Secretario ge
neral, Licenciado Blás C. Alcuaz.—V.0 B.#—El Rec
tor, Fr. Matías Gómez. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENÍWS. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don José Costosa solicita la adquisición de terreno 
en el sitio Caranguian, cuyos límites son: al Norte, 
calzada que dirige a pueblo de Morlones; al Este, 
terrenos de Antonio Rodríguez Moya, los de la pro
piedad del recurrente; y al Ots^e, el de Pablo Medina; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres hectáreas, según expresa al inte 
rosado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

l oña Cecilia Domínguez solicita la adquisición ñ 
terrenos de las barrios de Baliucananay y Lombo» 
cuyos límites son: al Norte, camino para La p ¿ 
al Este, terreno de José Bañuelos y terreno bal¿ 
y Elias Domingo; al Sur, con el de Juana Dacdacaí 
y al Oeste, con el de Gregoria Mendoza; coaipyJ 
diendo entre dichos liantes una superficie aproxima 
de veintisiete hectáreas; sf gun expresa el interesado 
su imstancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí-
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se an^, 
cía al público para los efectos que en el misml 
se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector i* 
aeral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Concepcio, 

Don Alejandro Quesada solicita la adquisición ^ 
terrano en el sitia «DarabulbuU, cuyos límites soj; 
al Norte, y Oeste terr«nos de la compañia generaj 
de Tabacos, al Sur; el rio Darabulbul; y al Oeat* 
sapang Bajo compremdiendo entre dichos Hmites i ¿ 
superíioie aproximada de cuarenta quiñones, seguí 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector general 
S. Cerón. 

Provincia de Tarlae. Pueblo La Paz. 

Doña Tomasa Rusete solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang Rojo», cuyos límites son: al 
Norte, terreno de la compañía general de Tabacos, al 
Este sementeras del barrio Caub, al Sur, rio Datâ  
bulbul, y al Oeste, el Sapang Rojo; comprendieni 
entre dichos límites una siaperficie aproximada de 
treinta quiñones, según expresael interesado en su ins
tancia. 

La que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, M 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Junio da 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 
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INSPECCION G E N E R A L DE B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD. 

• men de la estadística del moyirnieato de buques y circunstancias sanitarias en el Puerto de Manila co
rrespondiente al raes de Mayo último. 

ENTRAD \S DÍ3 BtJQÜRS. 
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Puerto de Manila á 13 de Junio de 1892.—El Secretario, José Nuñez.—Conforme.—El Director, Anto-
JÍÍ Trelles. 
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^O. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE JARO. 
«5 S .v^ud de lo acordado por esta Corporación 
4j «esioti de 7 del actual fe anuncia al público que 

'N* veintinueve del mes do Julio próiim» Tenid«ro 

y hora de las diez de su mañana, se celebrará su
basta pública para contratar el arriendo por un trie
nio del arbitrio de jueg^ de gallos de esta Ciudad 
bajo el tipo de 1 200 p sos anuales, ó sean pfs. 3.600 
en el trienio en pro^Tnsion ascendente y con estricta 
sujerion al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación y puesto además de manifiesto en esta 
Secretaría. El acto tendrá lugar en el Salón de la 
casa Consistorial sita en la plaza de esta Ciudad, ante 
la Junta compuesta del SP. Gobernador Presidente, 
Alcalde, Sindico y dos Regidores designados al «fecto, 
actuando en calidad de Sccrelario el que lo es de la 
Corporación. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cerrados, extendidas en paoel del sello 10.' 
y acompañadas del documento de depósito y de la 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Jaro, 15 de Junio de 1892.—Simeón Dádivas. 

Plegó de coediciones formado por el Iltmo. Ayun
tamiento de la Ciudad de Jaro, para sacar á subasta 
pública el arriendo del juego de gallos de dicha 
Ciudad, redactado con arreglo á las disposícione? 
vigentes para la contratación de servicios ptblicos. 
1 » Se arrienda en pública almoneda por el tér

mino de tres años el servicio del juego de gallos 
de esta Ciudad bajo el tipo en progresión ascendente 
de tres mil seiscie ¡tos pesos. 

El acto tendrá luí?ar el dia que se designe en 
el anuncio, en la Casa Consistorial de esta Ciudad 
y ante la Junta de Almonedas de la Corporación, 
compuesta del Sn. Gobernador Presidente, del Alcalde 
de 1.a elección, áel Sindico y de los Regidores desig
nados al efecto, actuando en calidad de Secretario 
el que lo es de' m smo Ayuntamiento. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
i|ue empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo. 
Sr. Directoi- General de Administración Civil, de la 
escritura de obligación y fianza que dicho contratista 
debe otorgar. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de este servicio, el Ayuntamiento se reserva el dere
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Depositarla de este Municipio 

por meses anticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo día en que 
vence el anterio'". 

5. a Se S'arantiíará el contrato con una fianza, equi
valente al 10 pg del importe total del servicio que 
debe prestarse, en metálico, ó en valores autorizados 
al efecto. 

6. a Cuando por incumnlimiento del contratista al 
•portuno pago de cada plaso se dispusiere se verifique 

¿el todo 6 parte de la fianza quedará obligado á re
ponerla inmediatamente, y si así no le verificase, su
frirá la multa de veinte pesos por cada dia de di 
lacion; pero si esta excediese de quince días, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el art. 5 o del Real 
decreto ds 27 de Febrero de 1852. 

7.a E l contratista no tendrá d jrecbo á que se le 
•torgue por la Corporación, ninguno remuu ración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, es-
caséz de numerario, terremotos, i mndaci nes, in-
•endios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presenta di igi lo á este fin. 

$ a La construcción de la gallera será de su 
•argo, y estará arreglada al plano que el G jbjrnad9r 
Presidente determine, debiendo te jer toda un cerco 
proporcionado y las coadiciones de capacidad, venti* 
lacion, decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de ésta tendrá lugar dentro 
de la población 6 á distancia que no exceda de dos
cientas brazas de la Iglesia ó Casa Consistorial, pero 
de ningún modo en sitios retirados, ni sin prévio per
miso del Gober»dor Presidente, quien podrá conce
derlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista eobra'-á seis céctimos y dos octa
vos de peso fuerle por la entrada de la pr mera puerta, 
y otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los días siguientes: 

1. " Todos los Domingos del año. 
2. * Todos los demás dias que señala el almanaque 

eon una cruz. 
3. ' E l lunes y mártes de carnestolendas. 
4. * E l tercer dia de cada una de las Pascuas del 

año. 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

de esta ciudad. 
6/ En los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
7.* En las fiestas Reales quo de orden superior sa 

celebren el número de dias que conceda el Ayun
tamiento. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
llera »n el pueblo del contrato, para la aplicación 
del apartado 5.* de la condición anterior, se le per
mitirá celebrar los tres dias de jugadas de la Santa 
Patroea del pueblo, tan pronto haya construido la 
gallera siempre que lo hiciere dentro del año á que 
corresponda la fiesta. 

En este caso el contratista deverá ocurrir con 
diex dias de anticipación al en que ha de verificarse 
la fiesta, al Sr. Presidente de esta limo. Ayuntamiento, 
el cual formará un incidente en averiguación de la 
certeza de lo que exponga el contratis'a. 

14. Solamente estará abierta la gallera desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, 
excepto en los Domingos de Cuaresma, fue deberá 
cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la testa de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Prisidente pedrá 
abrirla gallera en el dia siguiente hábil: igualmente 
se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias de 
los tres de la San'-a Patrona de esta Ciudad ó de los 
de S. M. y A. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera do los dias que se determinan en el 
art. 12 con la aclaración del anterior, y en las ho
ras designadas en el 14, se prohibe abrir gallera 
ai jugar gallos en ningún otro del año; no siendo 
permitido al asentista, subarrendadores ni particulares 
solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir gallera, debiendo veriñ^arlo en las 
establecidas en los dias y horas designados en los ar
tículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará del Presidente del Ayuntami-nto 'os cor
respondientes nombramientos á favor de los sobaren-
dadores para que con este docura •--•to sea reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real Arden de la misma fecha así como 
también á las demás superiores disposici nes que no 
se hallen derrogadas respecto á los extremos que no 
se encuentren expresados en este pliego, y á las que 
no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gaslos quo 
se irroguen en la extensión de la escritura que den
tro do los diez dias hábiles siguientes al en que se 
le netifique la aprobación del remate hecho a su fa
vor, deberá otorgar para garantir --1 contrato, así como 
los que ocasione la saca de la primera copi i que de
berá facilitar á este Ayuntamiento para los efectos 
que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herd ros ó quienes les 
representen, continuarán el servicio, bajo las condi-
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-ciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
Ikerederos, el Ayuntamiento podrá proseguirlo por ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la respon-
sabil dad de sus resultados. 

22 E n el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual con
tratista qued obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta que 
baya nuevo contratista, sin que esta prórroga puede 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliere las condi

ciones de la escritura ó impidiese que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la 
condición 20, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta decla
ración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condicione", p3g,ando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al 
Ayuntamiento los perjuicios que le hubiere ocasionado 
la demora en el cer icio. 

Si la garantía no a!canzase á cubrir estas respon
sabilidades, SH le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentare proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjucio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la lej . 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstan

cia de rigor haber onstituido al efecto en la Caja 
del Municipio ó Administración de Hacienda pública 
de Iloilo, la cantidad de ciento ochenta pesos, cinco 
por ceinto del tipo fijado para abrir postura, en el 
trienio de la duración debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la proposición. 

25. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.° firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

26. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

27. No se admitirá proposición alguna que altere 
6 modifique el presente pliego de condiciones, á ex
cepción del art. !.• que es el del tipo en progre
sión ascendente. • 

28. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todi ó parte alguna del contrato. 
E n caso de que se promuevan algunas reclamacio
nes deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Director general de Administracioa Civil de 
«¿tas Islas y á cuyas altas facultades compete re
solver las que se susciten en cuanto tengan relación 
eon el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar 
después de esta resolución al Tribunal Conteucioso-
administrativo. 

29. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente, solo entre Jos autores de aquellas, adjudi
cándose al que mejore más su postura. 

E n el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor, 
y no sea extranjer*. 

30. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Ayuntamiento y con la aplicación oportuna, el 
documento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
l a Dirección general. Los demás documentos de depó
sito serán devueltos sin demora á los interesados. 

31. Si por cualquier motivo intentase el contra-
Tis ta la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstanc a del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas; pero si esta rescisión la exijiera el intéres 
del servicio, quedan advertidos los licitadores y 
el contratista de que aquella se acordará con las in
demnizaciones á que hubiere lugar conforme á las 
eyes. 

E l contratista está obligado después que se le haya 
-¡probado por la Dirección general de Administración 
Civil la escritura de fianza que otorgue para el cum-
tlimeuto del contrato, á presentar al Presidente del 
Ayuntamiento los derechos respectivos en papel de 
iagos al Estado para la extensión del título que le 

.•orresponde. 
No se admitirá pliego alguno sin que vaya acom-

pañado de la cédula que acredite la personalidad de 
os licitadores, si son españoles ó extranjeros, y la 

atente de capitación si fuesen ch;aos, con sujeción 
» lo que determina el caso 5 o del art. 3.0 del Re

glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884 y Decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de subasta del limo. Ayun

tamiento de Jaro. 
D vecino de ofrece tomar á su cargo 

por término de tres años el arriendo del juego 
de gallos de la Ciudad de Jaro, por la cantidad de 
pfs. . . . céntimos, $% . . . . y con entera sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Mtnila 
Y puesto de manifiesto en la Secretaría de ese limo. 
Ayuntamiento, del cual queda enterado. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depósitado en la Caja (aquí se expresará si es 
en la del Municipio ó en la Administración de Ha-
cienda pública) la cantidad de ciento ochenta pesos 
importe del cinco por ciento que expresa la condición 
24 del referido pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Jaro, 15 de Junio de 1892.—José Gramarén. 

Don Francisco Olive García, Coronel del 20 Tercio 
de la Guardia Civil. 
Hace saber: que no habiendo sido adjudicadas 

las prendas y efectos que h continuación se expre
san, en la subasta ce1ebrada el dia 20 del actual, 
se convoca á nueva licitación que tendrá lagar en 
la calle de Magallanes núm. 25 á las nueve en punto 
de la mañana del 27 de los corrientes, al objeto 
de contratar las prendas ya citadas «[ue pueda ne
cesitar estt tercio durante un año, de las clases que 
se consignarán ante la Junta económica y bajo mi 
presidencia, con sugecion al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el indicado punto de 
8 á 12 de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposicioues en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que se expresa al pie de este anuncio, acom
pañadas de la garantía correspondiente y del docu
mento qut acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, 21 de Junio de 1892.--EI Coronel Teniente 
Coronel encargado del dsspacho, Cesar Mattos. 

Prendas.—Cordones. Pares de hombreras. Divisas 
de Sargentos. Idem de Cabo. Idem de Guaráia de 
primera. Silvato de metal. Libreta de ajustes: y Bor
ceguíes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F . de T. vecino de enterado del anun
cio y pliego de condiciones para contratar prendas 
de raasita, se compromete haser dicho servicio con 
la rekaja de un por ciento sobre su total 
importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantí 1 en la condición 4.a del plieg©. 

BATALLON DE INGENIEROS DE FILIPINAS. • 
Hallándose vacante la plaza de cabo maestro de 

cornetas de este Batallón, por pase al Regimiento de 
línea núm. 73 del que la servía, y debiendo proveerse 
por oposición; se kace saber, para conocimiento de 
los que teniendo las condiciones para ello, deséen 
ocuparla, que el Jurado que oportunamente se nombrai-á 
por el Excmo. Sr. Capitán general, ha de reunirse á las 
ocho de la mañana del dia 12 de Julio próximo en el 
local que se designe, y del cual podrán enterarse los 
interesados el dia anterisr en el Cuartel que ocupa 
este Batallón. 

Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Coman
dante general Subinspector de Ingenieros, por con
ducto de ordenanza, acompañadas de los documentos 
para todos los casos. 

Manila, de Junio de 1892.—El Teniente Coronel 
l.er Jefe, Angel M. Rosell. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda pública en acuerdo de 
siete del actual, se ha señalado el dia 26 de Julio 
próximo veniders á las diez de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del faro 
de S.er órden del Islote San Bernardino, cuyo im
porte, según presupuesto aprobado en 20 de Febrero 
último, asciende á veintinueve mil setecientos cin
cuenta y tres pesos y cuarenta y seis céntimos. 

E l acto tendrá lugar en esta Capital en el Salen 
de actos públicos de la Inttndencia general de Ha
cienda. 

Los documentos que han de regir en la contrata se 
hallarán de manifiesto en las oficinas del gervicie á 
faros (Palacio 20.) 

Las proposiciones se arreglarán exactamemte al mo
delo adjunto y se presentarán en pliego cerrado, ad-

mitiéndose solamente durante la primera media >> 
del acte. ^ , 

Los pliegos deberán contener el documento eue « 
dite haber cons gnado, como garantía provisional 
poder tomar parte en la licitación, la camtidad í 
quinientos noventa y cinco pesos y geis céntimos 
metálico, depositada al efecto en la Caja general 1 
Depósitos. J 

Serán nulas las proposiciones que falten á cu 
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo im^}' 
excede del presupuesto. F rt* 

Al empezarse el acto del remate se leerá la in' 
truccion citada. tlt' 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N. vecino de con cédula per^ 
nal de . . . . . . clase núm enterado delan¿J 
cío publicado por la Intendencia general de HacienJI 
en , de la instrucción de subastas de . j 
de los requisitos que se exigen para la adjudicácinJ 
en pública subista de las obras de eonstruccion di 
faro de 3.er órden del Islote de San Bernardino J 
todas las obligaciones y derechos que señalan los di 
cumentos que han de regir en la contrata; se coaJ 
promete á tomar por su cuenta la obra por la 
tidad de (aquí el importe en letra.) 

Manila, 14 de Junio de 1892.—Abraham Garcii 
García. 

Nota.—El sobre de la proposicien tendrá este rótulo 
<Proposicion para ¡a adquisición de las obras d» 

construcción del faro de 3.er órden del Islote 
Bernardino. 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANÍLA-
Bttodo del movimiento de enfermos habido en este Hospital, dura*!* 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bacntc -
&r. Gobernador General de estas Istas. 
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Manila, 20 de Junio de 1892.—El Enfermero m»' 
yor, Andrés Cerezo. 

IMP. DE RAMWKZ T COMP.—MASALLAKBS, NÜM. 


